
PROPOSICIÒN 

 

Por medio de la cual se propone Adicionar un Artículo Nuevo al Proyecto 

de Ley No. 239 de 2021 Senado – 336 de 2021 Cámara “por medio de la 

cual se impulsa el desarrollo bajo en carbono del país mediante el 

establecimiento de metas y medidas mínimas en materia de carbono 

neutralidad y resiliencia climática y se dictan otras disposiciones”, así.  

 

Articulo Nuevo. Registro Nacional De Zonas Deforestadas.  Con el 

objetivo de monitorear y proteger nuestros bosques y su biodiversidad créese 

el Registro Nacional de Zonas Deforestadas a cargo del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

En el registro se deberán referenciar las zonas del país más afectadas por la 

deforestación.  

El gobierno nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 

vigencia de la presente ley reglamentará la materia.  

Parágrafo. El Registro Nacional De Zonas Deforestadas servirá como como 

insumo para la formulación e implementación de políticas de reforestación 

y protección de bosques en el país.  

 

 

Cordialmente  

 

 

 

Milene Jarava Díaz  

Representante a la Cámara   

 

 


